
Boletín oficial de la Provincia de valladolid

cv
e-

B
O

PV
A

-A
-2

01
2-

07
64

4

Núm. 299 Pág. 11Lunes, 31 de diciembre de 2012

III.–ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE PISUERGA

Por Acuerdo de Pleno de fecha 20 de diciembre de 2012 se ha aprobado definitivamente 
la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio 
de agua a domicilio.

El contenido de la modificación es el siguiente:

Artículo 6.º–Cuota Tributaria.

Apartados 2 y 3.

TRIMESTRALES: 

Tipo de 
Consumo Datos Bloque o Tramo

Doméstico

Cuota de Servicio 3,21 €/trimestre

Tramo 1: Desde 0 Hasta 30 m3 0,31 €/m3

Tramo 2: Desde 31 Hasta 60 m3 0,62 €/m3

Tramo 3: Desde 61 Hasta 90 m3 0,98 €/m3

Tramo 4: Desde 91 Hasta 120 m3 1,71 €/m3

Tramo 5: Más de 120 m3 3,31 €/m3

Industrial

Cuota de Servicio 5,58 €/trimestre

Tramo 1: Desde 0 Hasta 45 m3 0,78 €/m3

Tramo 2: Desde 46 Hasta 90 m3 1,29 €/m3

Tramo 3: Desde 91 Hasta 200 m3 2,02 €/m3

Tramo 5: Más de 200 m3 3,72 €/m3

Tarifa reducida familias numerosas: 0,41 €/m3

Mantenimiento de contador:
Doméstico: 3,62 €/trimestre
Industrial: 5,69 €/trimestre

SEMESTRALES:

Tipo de 
Consumo Datos Bloque o Tramo

Doméstico

Cuota de Servicio 6,41 €/semestre

Tramo 1: Desde 0 Hasta 60 m3 0,31 €/m3

Tramo 2: Desde 61 Hasta 120 m3 0,62 €/m3

Tramo 3: Desde 121 Hasta 180 m3 0,98 €/m3

Tramo 4: Desde 181 Hasta 240 m3 1,71 €/m3

Tramo 5: Más de 240 m3 3,31 €/m3
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Tipo de 
Consumo Datos Bloque o Tramo

Industrial

Cuota de Servicio 11,16 €/semestre

Tramo 1: Desde 0 Hasta 90 m3 0,78 €/m3

Tramo 2: Desde 91 Hasta 180 m3 1,29 €/m3

Tramo 3: Desde 181 Hasta 400 m3 2,02 €/m3

Tramo 5: Más de 400 m3 3,72 €/m3

Tarifa reducida familias numerosas: 0,41 €/m3

Mantenimiento de contador:
Doméstico: 7,24 €/m3

Industrial: 11,37 €/m3

DISPOSICIÓN FINAL.–La presente Ordenanza entrará en vigor y surtirá efectos 
a partir del día 1 de enero de 2013, permaneciendo en vigor en tanto no se produzca su 
modificación o derogación expresa.

Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso administrativo, 
ante la sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Valladolid, 
en el plazo de dos meses contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1988 de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cabezón de Pisuerga, 21 de diciembre de 2012.–El Alcalde, Víctor Manuel Coloma 
Pesquera.


